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C) SUELO NO URBANIZABLE DEL HÁBITAT RURAL DISEMINADO (SNUD)
Hábitat Rural Diseminado (SNUD)

B) SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER RURAL O NATURAL (SNUR)
Suelo No Urbanizable Rural o Natural (SNUR)

D) AFECCIONES JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS

Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía

H Áreas de Adecuación Recreativa
k Mirador

Vías Pecuarias a Desafectar

Zonas Incendiadas
Línea de No Edificación de Carreteras

A) SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN (SNUEP)

E) OTRAS DETERMINACIONES
Plan Especial del Entorno del Embalse
Sistema General Viario en S.N.U.

A.2. Espacios Protegidos por Planificación Territorial

Terrenos Incluídos en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

Georrecursos (SNUEP-GE)
Hábitat de Interés Comunitario (SNUEP-HI)

Terrenos Incluídos en el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía

Hitos Paisajísticos (SNUEP-HP)
Divisorias Visuales (SNUEP-DV)
Entorno del Embalse de la Viñuela (SNUEP-EE)

A.3. Espacios Protegidos por Planificación Urbanística
Terrenos Sujetos a Algún Régimen de Protección Otorgado por el PGOU
por Motivos de Carácter Territorial, Ambiental o Paisajístico

Arbolado de Interés Natural o Paisajístico (SNUEP-ANP)
Espacios Agrícolas de Viñedo (SNUEP-AV)
Espacios Agrícolas de Regadío (SNUEP-AR)
Espacios de Potencialidad Forestal (SNUEP-PF)
Riberas de Interés Ambiental (SNUEP-RA)

Terrenos que Presentan Riesgos Naturales Acreditados en el Planeamiento Urbanístico
Zonas Inundables (SNUEP-RI)
Zonas con Alto Riesgo de Erosión (SNUEP-RE)

A.1. Espacios Protegidos por Legislación Sectorial

Zona de Protección del Embalse de la Viñuela (MA-60008-JA)

Montes Públicos (SNUEP-MP)

Carretera A-356
Carretera A-402
Carretera A-7204
Carretera A-7205

Dominio Público de Carreteras (SNUEP-CAR)

Patrimonio Histórico-Artístico

Patrimonio Arqueológico (SNUEP-A nº)

Patrimonio Edificado (SNUEP-E nº)

Acequias

Dominio Público Hidraúlico (SNUEP-DPH)

 Vías Pecuarias (SNUEP-VP)
1. Vereda de Granada. Anchura: 20 metros.
2. Vereda de Antequera. Anchura: 20 metros.
3. Vereda de Periana. Anchura: 20 metros.
4. Vereda de Vélez Málaga. Anchura: 20 metros.


